
AGENDA
10:00 – 10:30 Registro

10:30 – 10:35 Bienvenida

10:35 – 12:30 Marco normativo

• Derogaciones

• Fechas a tener en cuenta

• Finalidad

• OEA

• Decisiones

• La declaración de aduana:

� El depósito temporal

� La declaración en aduana

� Exportador

� Simplificaciones

‐ Declaración simplificada

‐ Inscripción en los registros

‐ Despacho centralizado europeo

‐ Autoevaluación 

• Claves que determinan la deuda aduanera:

� Valor

� Origen

� Clasificación arancelaria

• Regímenes aduaneros especiales

• Garantías

12:30 - 13:30 Preguntas

S e s i ón  i nfor mat i va

EL CÓDIGO ADUANERO DE LA UNIÓN.- CAU
¿Cómo nos afectarán los cambios en la normativa?

18 de  may o de  2016

De 10:30  a  13:30  h.

Sede de  FE IQUE

MADRID (C/ Hermosilla 31 1ºD)

Indispen s a b le  conf irm ar  as is tenc i a

A.A. Isabel García

Tel: 91 431 79 64 ‐ Ext. 102

E‐mail: igs@feique.org

El  próximo 1 de mayo será  aplicable el 

nuevo Código Aduanero de la Unión y sus 

normas de desarrollo.

Esta modificación normativa traerá cambios 

importantes con respecto a la legislación 

actual y por ello se organiza esta sesión  

formativa  dirigidas principalmente a 

aquellos importadores / exportadores que 

deseen actualizar sus conocimientos y 

adecuar sus procedimientos de gestión al 

nuevo marco normativo.

PONENTES:

Alejandro Arola (Presidente de Arola)

Carlos Arola (CEO)

María Giné (COO) 

La Federación Empresarial de la Industria Química Española (Feique) organizan la sesión informativa, que

contará con ponentes de Arola.

Organiza : Ponentes:


